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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL SUZUKI”, consiste en la 

construcción de un edificio comercial de dos (2) plantas, donde se distribuirá una sala de 

exhibición, sala de ventas, sala de venta de repuestos, un pequeño taller y baños sanitarios en 

planta baja; y en planta alta un área abierta con baranda y mezanine. El área de construcción 

será de 348.33 m2; con un área en planta baja de 245.88 m2 y un área de planta alta de 102.45 

m2, dentro de la finca con folio real No. 346394, el cual posee una superficie de 550.48 m2, 

según consta el Certificado de Propiedad del Registro Público, ubicada en el Corregimiento 

cabecera de David, Distrito de David, en la provincia de Chiriquí, Panamá.   

 

Después de la revisión de los Criterios de Protección que serían afectados por el proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL SUZUKI”, se concluye que las acciones 

del proyecto aquí evaluado, generarán impactos ambientales negativos no significativos y que 

no conllevan riesgos ambientales significativos, definiéndose en la Categoría I. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del Consultor. 

 

El promotor del proyecto es la sociedad BOTRAN S.A.  

 Persona a contactar: Christopher González 

 Números de teléfonos; 6490-1641 

 Correo electrónico; cgrodriguez507@gmail.com 

 Página Web; no posee 

 Nombre y registro de los consultores: 

Ing. Gisela Santamaria  

Registro ambiental:  IAR-010-98 (Act. 2016) 

Mòvil: 6506-5018 

Email: giseberroa850@hotmail.com 

Téc. Axel Caballero 

Registro Ambiental:  IRC-019-09 (Act.) 

Mòvil: 6495-4857 

Email: axca18@yahoo.com 
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3.0 INTRODUCCIÓN 

 

La ley No.8, de 25 de marzo de 2015 QUE CREA EL MINISTERIO DE AMBIENTE, 

MODIFICA LA LEY 41 DE 1998, GENERAL DE AMBIENTE, Y LA LEY 44 DE 2006, QUE 

CREA LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, Y ADOPTA 

OTRAS DISPOSICIONES y el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009, establecen 

que cualquier proyecto que pueda representar riesgo al medio ambiente debe presentar ante el 

MINISTERIO DE AMBIENTE y las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS), así como a la 

comunidad circunvecina al proyecto, un Estudio de Impacto Ambiental para ser sometido a 

evaluación.  El Artículo 16 del mencionado Decreto Ejecutivo establece la lista de los proyectos 

que necesitan someterse a tal evaluación, en éste caso el proyecto se trata de la construcción de 

un LOCAL COMERCIAL, proyecto encontrado dentro del sector industria de la construcción 

por lo tanto requiere presentar Estudio de Impacto Ambiental.  

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

a. Alcance: El alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental, comprende la descripción 

de la información general del promotor del proyecto, efectos que tienen lugar ante la 

ejecución del proyecto sobre el medio ambiente intervenido; la participación de los 

técnicos y consultores que evalúan o diagnostican la situación de los componentes 

ambientales (línea base) para predecir, evaluar los potenciales impactos y determinar las 

medidas preventivas, correctoras o de mitigación a través del diseño del Plan de Manejo 

Ambiental, en cumplimiento de la normativa legal ambiental vigente.  

 

b. Objetivos: Formular la Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto, identificando las 

acciones o actividades que puedan generar impactos a los componentes ambientales a fin 

de recomendar medidas de atenuación o mitigación a los impactos negativos y la 

potenciación a los positivos en fase operativa en concordancia a La ley No 41, de 1 de julio 

de 1998; General del Ambiente de la República de Panamá y el Decreto Ejecutivo No 123 

de 14 de agosto de 2009. 
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c. Metodología: Para el desarrollo del estudio se llevaron a cabo una serie de actividades 

sistemáticas, de forma tal que se obtuvo la información del proyecto, del entorno ambiental 

y la percepción de la comunidad en el área de influencia. Dentro de estas actividades 

tenemos:  

 Revisión documental y consultas bibliográficas  

 Inspección de campo  

 Aplicación de encuestas y entrega de volante informativa para la participación 

ciudadana.  

 Reunión de coordinación con los consultores ambientales, arquitectos y demás 

profesionales.  

 Además se utilizaron diversas herramientas, entre éstos: cintas de medición, GPS, 

programas de computadora (Auto Cad, Word, JPEG, Excel, etc.), cámaras fotográficas 

digitales, mapas, computadores, entre otros.  

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental 

Según lo establecido en el Artículo 23, del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, 

el cual se refiere a los criterios de protección ambiental que se requieren para la categorización 

del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto. La aplicación de los Criterios de Protección 

Ambiental y la discusión de los mismos con los promotores del proyecto dieron como resultado, 

la categoría del presente EsIA como categoría: 1. Basamos esta decisión en el hecho que durante 

la discusión de escenarios con el grupo interdisciplinario y de acuerdo con la metodología 

utilizada, las interacciones ambientales detectadas sobre los criterios de protección ambiental 

no resultan de una importancia significativa. La legislación ambiental nacional utiliza el 

concepto de “significancia” del impacto para determinar el nivel en cual deberá presentarse un 

Estudio de Impacto Ambiental. Las alteraciones al medio (cantidad y calidad de recursos 

ambientales) no puede considerarse significativas tomando en cuenta las características de los 

impactos (contexto e intensidad) y el uso actual de la propiedad (entorno). Los impactos más 

importantes presentan un grado de perturbación bajo, una duración fugaz, una extensión parcial, 

son mitigables y reversibles a corto plazo. 
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Tabla. 1. Análisis de los criterios de protección ambiental 

Criterios de Protección Ambiental Justificación 

CRITERIO 1. Riesgo para la salud de la 

población flora, fauna ambiente. 

Este proyecto no tiene afectación sobre el 

primer criterio. El área ha sido intervenida y 

la Flora y fauna es escasa.  

CRITERIO 2. Alteración significativa 

sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales. 

Los recursos naturales en el área del 

proyecto son muy pocos. El área está 

intervenida, desde hace mucho tiempo y no 

cuenta con recursos naturales que se puedan 

afectar.  

CRITERIO 3. Áreas protegidas o de valor 

paisajístico. 

La superficie que será ocupada para 

desarrollar este proyecto carece de valor 

natural significativo y no forma parte de un 

área protegida.  

CRITERIO 4. Desplazamiento de 

Comunidades humanas 

El proyecto no presenta ninguna amenaza 

de desplazamiento de las comunidades del 

área.  

CRITERIO 5. Monumentos, Sitios con 

valor arqueológicos e Históricos 

Según el INAC el área del proyecto no es 

sitio arqueológico declarado y no se han 

detectado monumentos ó sitios con valor 

arqueológico e histórico declarados. Este 

sitio está altamente intervenido.  

Fuente: Decreto Ejecutivo 123 de 14 de Agosto de 2009. 

 

Después de haber analizado los cinco criterios de protección ambiental, y haberlo confrontado 

con el área del proyecto, el  proyecto CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL 

SUZUKI, cumple con los requisitos establecidos para un Categoría I; al generar impactos 

ambientales negativos no significativos en sus etapas de desarrollo y que no conllevan riesgos 

ambientales significativos. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de 

registro de la propiedad, contrato, y otros. 

 

El promotor del proyecto es la empresa BOTRAN, S.A., sociedad anónima, debidamente 

inscrita a Folio No. 611816, de la sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público 

de Panamá.  Su representante legal es la señora Elsa Mendez Merida, mujer, panameña, mayor 

de edad, con cédula de identidad personal No. 9-48-333.  

 

El proyecto se desarrollara en la finca con folio real No. 346394, propiedad del promotor del 

proyecto BOTRAN, S.A., el cual posee una superficie de 550.48 m2, según consta el Certificado 

de Propiedad del Registro Público, ubicada en el Corregimiento cabecera de David, Distrito de 

David, en la provincia de Chiriquí, Panamá.  

 

4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de la 

evaluación. 

En anexo, se presenta el Paz y Salvo del promotor del proyecto; así como el Recibo de pago de 

evaluación del Estudio de Impacto Ambiental para EsIA Categoría I, ambos documentos 

expedidos por el MINISTERIO DE AMBIENTE.  

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL SUZUKI”, consiste en la 

construcción de un edificio comercial de dos (2) plantas, donde se distribuirá una sala de 

exhibición, sala de ventas, sala de venta de repuestos, un pequeño taller, once estacionamientos 

incluyen para personas con discapacidad y baños sanitarios en planta baja; y en planta alta un 

área abierta con baranda y mezanine. El área de construcción será de 348.33 m2; con un área en 

planta baja de 245.88 m2 y un área de planta alta de 102.45 m2. En el  Tabla  2, se presenta el 

desglose de áreas a desarrollar  
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Tabla 2. Áreas de construcción para el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO 

COMERCIAL SUZUKI” 

 

CUADRO DE ÁREAS  

PLANTA BAJA 245.88 m2 

PLANTA ALTA 102.45 m2 

AREA DE CONSTRUCCIÓN  348.33 m2 

 

Fuente: Anteproyecto 

 

 
Figura 1. Ubicación general  

(Fuente: Anteproyecto). 
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5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

 

a. Objetivos del proyecto: 

El objetivo del Proyecto es la construcción de un edificio comercial (autos y oficinas) para la 

Suzuki, dentro de la zona urbana periférica del corregimiento Cabecera de David; el desarrollo 

de las actividades en cada una de sus etapas se llevarán a cabo tomando en cuenta las leyes y 

normativas panameñas para este tipo de actividad.  

 

b. Justificación del proyecto:  

El proyecto impulsara el desarrollo automotriz de la ciudad de David.  

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

 

El área del proyecto se ubica sobre la Vía Interamericana en el Corregimiento Cabecera de 

David, Distrito de David, Provincia de Chiriquí. Las coordenadas del polígono son las que se 

presentan en el Tabla 3.  

 
Tabla. 3. Coordenadas UTM del proyecto (Datun WGS-84) 

Puntos  Coordenadas en UTM (m) 

1 341274 E 932413 N 

2 341285 E 932430 N 

3 341269 E 932442 N 

4 341255 E 932425 N 

Fuente. Datos de campo 
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Figura 2. Polígono y Entorno del proyecto  

(Fuente Google Earth) 

 

 
Figura 3. Mapa de localización regional 

(Fuente: Anteproyecto) 

Proyecto 
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Figura 4.  Mapa de ubicación geográfica, escala 1:50,000. 

(Fuente: Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia Hoja Cartográfica David 3741 III). 

 

Ubicación 

geográfica del 

proyecto 
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, tiene las siguientes bases legales: 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental del 

Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, 

en donde el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los requerimientos del desarrollo 

adecuado de la vida humana.  

 Ley 8 de 25 de Marzo de 2015, QUE CREA EL MINISTERIO DE AMBIENTE, 

MODIFICA LA LEY 41 DE 1998, GENERAL DE AMBIENTE, Y LA LEY 44 DE 

2006, QUE CREA LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE 

PANAMÁ, Y ADOPTA OTRAS DISPOSICIONES 

 Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto Ejecutivo 123 

del 14 de agosto de 2009.  

 Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta el Capítulo 

II del Título IV de la Ley No 41 del 1o de julio de 1998. General del Ambiente de la 

República de Panamá.  

 Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal.  

 Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre.  

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el Ambiente 

y el Ordenamiento Territorial.  

 Resolución AG – 0235 -2003 ANAM, Indemnización ecológica.  

 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004 – que establece los niveles de ruido en 

las áreas residenciales e industriales. 

 Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT – 35 -2000. Descarga de efluentes líquidos a 

cuerpos de aguas superficial o subterráneas.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 44 – 2000. Ruido en ambientes de trabajo. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 45 – 2000. Vibraciones. 
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Normas de uso de suelos del MIVI  

 Ley 6 de 1 de febrero de 2006. “Que reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”.  

 Ley 9 del 25 de enero de 1973, crea el Ministerio de Vivienda con la finalidad de 

establecer, coordinar y asegurar de manera efectiva, la ejecución de una Política 

Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano.  

 

Legislaciones que aplican a Patrimonios Históricos 

 Ley 58 de 2003-agosto 7- Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta otras 

disposiciones.  

 Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de protección 

del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambientales.  

 Resolución Nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. Por el cual se definen los términos 

de referencia para los informes de prospección, excavación y rescate arqueológico, que 

sean producto de los estudios de impacto y/o dentro del marco de investigaciones 

arqueológicas.  

 

Legislaciones que aplican a la Salud e Higiene Laboral  

 Ley No 66 de 1946. Código Sanitario.  

 Decreto No 252 de 1972. Legislación Laboral Reglamento De Seguridad E Higiene En 

El Trabajo.  

 

Legislaciones que aplican al tránsito vehicular: Decreto No 160 de 7 de junio de 1993. 

Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá.  

 

Legislación que aplica a Personas Discapacitadas: Ley 42 de 1999. Discapacitados. Cantidad 

de estacionamientos públicos para uso de personas con discapacidad. El proyecto deberá 

destinar la cantidad de estacionamientos requeridos en cumplimiento con esta ley.  
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Legislación que aplica al sistema contra incendios  

 RESOLUCION N” 72 (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Articulo 3r0 de la Resolución 46 “Normas para la 

Instalación De Sistemas De Protección Para Casos De Incendio” De 3 De Febrero De 

1975”.  

 RESOLUCION N” 73. (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Articulo 3R0 de la Resolución 46: “Normas para la 

instalación de Sistemas de Protección para casos de incendio” del 3 de febrero de 1975 

y a la resolución N” 264: Normas para la instalación de los sistemas automáticos de 

rociadores contra incendio” del 8 de octubre de 1996”.  

 RESOLUCION NP 74 (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Articulo 3r0. De La Resolución 46 “Normas para la 

Instalación de Sistemas de Protección para Casos De Incendio” De 3 De Febrero De 

1975”.  

 RESOLUCIÓN N° CDZ – 20/2003 (DE 10 DE OCTUBRE DE 2003). “Por la cual se 

ordena la publicación en La Gaceta Oficial Los CAPITULOS I, II Y III Del Reglamento 

General De La Oficina De Seguridad”  

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Durante la vigencia del proyecto se contemplan las fases de planificación, construcción, 

operación y abandono (los promotores están comprometidos en desarrollar la obra, por lo que 

el abandono se refiere al término de la fase de construcción). 

 

5.4.1 Planificación 

La Etapa de Planificación incluye actividades de oficinas, como contratación de la firma de 

arquitectos y mano de obra en general, diseño de la obra, confección de planos, preparación de 

presupuesto, tramitación del financiamiento bancario, contratación del Estudio de Impacto 

Ambiental, revisión de planos por el Cuerpo de Bomberos, Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT), Ingeniería Municipal, obtención de permisos de 

construcción y demás, entre otros trámites previos a la fase de construcción. 
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5.4.2 Construcción/ejecución 

Las principales actividades a desarrollarse en esta etapa son las siguientes:  

a) Movimiento de la cobertura vegetal: se tiene que remover la poca cobertura del 

terreno. Los arboles presentes en el lote no serán talados.  

b) Cercado: la obra debe ser aislada de los transeúntes con cercas de paneles de zinc, de 

tal manera que no afecte la seguridad de peatones y vehículos, o de algún otro material 

o medida que permita mantener la distancia entre ambas partes.  

c) Marcado y excavación de fundaciones: Se realizan las excavaciones en las cuales se 

instalaran las bases del edificio.  

d) Construcción vertical, incluye la construcción de las paredes, columnas, losas y 

fachada del proyecto.  

e) Trabajos de albañilería, plomería y electricidad: instalación de las tuberías eléctricas, 

cajillas, enchufes, alambrado eléctrico, instalación de tanque séptico y agua potable, 

servicios sanitarios, colocación de puertas y ventanas, colocación de losas.  

f) Acabado general: incluye la inspección de la instalación del sistema eléctrico, de 

incendio, agua potable, plomería y retoque de las paredes y pintado de las estructuras.  

g) Construcción de estacionamientos. Construcción de estacionamientos superficiales. 

Se incluyen los estacionamientos para personas con capacidades especiales.  

h) Construcción de aceras y áreas de circulación: construcciones de aceras alrededor y 

las respectivas entradas y salidas del establecimiento.  

i) Terminación de la obra, incluye la limpieza del área de trabajo.  

 

5.4.3 Operación 

Finalizada la construcción del edificio, el promotor procederá a dar inicio a la fase de operación, 

la cual consiste en la apertura de las oficinas para la venta y alquiler de autos.  

 

5.4.4 Abandono 

No se prevé una etapa de abandono, dadas las características del Proyecto; las infraestructuras 

recibirán mantenimiento para aumentar su vida útil. En caso de que el promotor desista de 
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realizar el Proyecto, deberá dejar la propiedad lo más similar a como se encuentra en su estado 

actual, además informará a las autoridades competentes que procederá con esta etapa. 

 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Infraestructura a desarrollar: Se desarrollara una construcción de un edificio comercial de 

dos (2) plantas, donde se distribuirá una sala de exhibición, sala de ventas, sala de venta de 

repuestos, un pequeño taller, once estacionamientos incluyen para personas con discapacidad y 

baños sanitarios en planta baja; y en planta alta un área abierta con baranda y mezanine.  

 

Tabla 3. Áreas a desarrollar en el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL 

SUZUKI” 

CUADRO DE ÁREAS  

PLANTA BAJA 245.88 m2 

PLANTA ALTA 102.45 m2 

AREA DE CONSTRUCCIÓN  348.33 m2 

Fuente: Anteproyecto 

 

 

Figura 5.  PLANTA ARQUITECTONICA BAJA del proyecto CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIO COMERCIAL SUZUKI 
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Figura 6.  PLANTA ARQUITECTÓNICA ALTA del proyecto CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIO COMERCIAL SUZUKI 

 

Figura 7.  ELEVACIÓN POSTERIOR Y LATERAL del proyecto CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIO COMERCIAL SUZUKI 
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Equipo a utilizar:  

 En la fase de Planificación se utilizará el equipo necesario para el desarrollo de planos 

y trabajos de oficina. 

 En la Fase Constructiva se utilizarán los equipos relacionados con toda construcción: 

Equipos de soldaduras, camiones volquetes, retroexcavadora, concreteras, camiones 

para transportar materiales, herramientas manuales (palas, carretillas, palaustre, 

martillos, flotas, nivel, plomada, etc.), grúas para izar carriolas de techo y vigas.  

 Durante la fase de Operación se entiende, cuando el edificio esté funcionando. La planta 

arquitectónica del anteproyecto se muestra en Anexos con mayor detalle.  

 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN: 

A. Concreto armado de 3,5000 psi 

1. Cemento tipo portland  1 

2. Arena de rio colada 

3. Piedra triturada de ¾ pulgada 

B. Carriolas calibre 16 de 14” y 6”, para techo, fascia, losa y cerchas 

C. Vigas de acero WF denominadas A-36 con denominación WF 10 x 22, WF 10 x 30 y 

WF 8 x 18. 

D. Láminas de zinc calibre 26 onduladas o acanaladas galvanizadas y esmaltadas 

E. Barras o varillas de acero grado 40 de ½”, de 3/8 y de ¾ 

F. Malla electro soldada de 3/8” grao 40. 

G.  Soldadura especial 7018 y soldadura normal 6011 

H. Tornillos 

 

INSUMOS PARA LA OPERACIÓN: 

Durante la etapa de operación los insumos a requerir serán principalmente agua, electricidad, 

productos de limpieza y productos perecederos.  
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5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 Agua potable: La tubería madre adyacente al proyecto proporciona agua potable 

procedente del acueducto de la Planta Potabilizadora de los Algarrobos a una presión 

adecuada para instalar el agua potable en el establecimiento. El promotor realizara la 

conexión bajo su costo a la tubería existente.  

 Energía eléctrica: será suministrada por la empresa gas Natural Fenosa, que presta el 

servicio en este sector, el cual es una línea trifásica que puede suplir la demanda de los 

usuarios del proyecto.   

 Aguas servidas: el sistema de aguas servidas para el proyecto será efectuado por medio 

del sistema de tanque séptico.  

 Vías de acceso: el acceso al proyecto es a través de la Carretera Interamericana, el cual 

tiene un derecho de vía de 50 metros, la Vía Aguacatal (desde la C.I.A toda su 

extensión) con un derecho de vía de 20 metros; y Calle E Sur (desde la C.I.A hasta la 

intersección con la Vía UNACHI) con derecho de vía de 15 metros. Ver Anexo: 

CERTIFICACION DEL MIVIOT, Nota 14-1800-OT-264-2017 fechada el 22 de 

agosto de 2017.  

 Transporte público: Existe transporte selectivo (taxis), el privado y el colectivo. 

 Desechos sólidos: Para la recolección de los desechos se contratará con los servicios de 

la empresa Servicios Ambientales de Chiriquí (SACH) o quienes ofrecen el servicio en 

el área, previo contrato. La recolección de desechos será permanente por parte del 

Promotor, donde los desechos orgánicos deberán ser dispuestos en bolsas negras en 

envases de plásticos (tanques de diez o más galones de capacidad) que estarán ubicados 

en puntos estratégicos dentro del proyecto. Por su parte los desechos de materia 

inorgánica se colocarán también en recipientes plásticos. Todos los desechos serán 

sacados del área del proyecto y trasladados al vertedero del Distrito de David, por parte 

del Promotor o a alguien que se contrate para tal actividad. 

 Otros: el servicio de comunicación es proporcionado por la empresa Cable & Wireless. 

El servicio de recolección de los desechos es proporcionado por la empresa SACH.   
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5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados 

En la etapa de construcción se estima la contratación de mano de obra directa de 

aproximadamente 20 personas, los cuales realizarán diferentes actividades como: Arquitecto 

(1), Ingeniero (1), capataz (1), guardia de seguridad (2), plomero (1), electricista (2), carpintero 

(2), ayudantes (6), albañiles (3), reforzador (1); en cuanto a los empleos indirectos estarán: 

consultor ambiental, ingeniero para el levantamiento topográfico y elaboración de planos, entre 

otros. En la etapa de operación, la mano de obra que será contratada dependerá de las personas 

que se requieran para el funcionamiento dentro de las oficinas y taller.   

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son enunciados a continuación. 

 

5.7.1 Sólidos 

 Etapa de planificación: No se generarán desechos de este tipo durante esta etapa. 

 Etapa de construcción: Con respecto a los desechos sólidos que se generarán en dicha 

construcción son entre otros, madera, residuos de paja por la construcción de los techos, 

pedazos de varillas, alambre, clavos, grava, sobrante de concreto, cable eléctrico, bolsas 

de cemento, entre otros. Los cuáles serán almacenados en una esquina del terreno, para 

que sean retirados y depositados en los lugares indicados con el propósito de no causar 

ninguna afectación. En cuanto a los residuos domésticos, durante la construcción se 

generarán algunos tales como papel, cartón, madera, plástico, residuos de alimentos, 

vidrio, otros. Todos los desechos y residuos serán llevados al vertedero de la ciudad de 

David. 

 Etapa de operación: Los desechos sólidos que se originarían durante esta Fase están 

clasificados como domiciliarios o comunes y no representan directamente un riesgo a la 

salud pública, siempre y cuando sean recolectados semanalmente por la empresa SACH, 

contratada por el Municipio de David para brindar este servicio a la comunidad.  

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. 
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5.7.2 Líquidos 

 Etapa de planificación: No se generarán desechos de este tipo durante esta etapa. 

 

 Etapa de construcción:  

Durante la fase de construcción habrá generación de aguas residuales, y se utilizarán letrinas 

existentes en el área, para el uso de los trabajadores. Mientras que para la operación se manejara 

a través del sistema de tanques séptico con capacidad suficiente, lo cual garantizará un excelente 

manejo de las aguas servidas. Adicional los residuos aceitosos serán recolectados en tanques de 

55 galones, ubicados dentro de una noria de contención, la empresa promotora deberá contratar 

los servicios de una empresa certificada que se encarga de su recolección transporte y 

disposición final.  

 

Para las aguas aceitosas provenientes de lavado de piezas cuyo excedente es un compuesto 

liviano porque esta diluido por un desengrasante industrial y combinado con un porcentaje de 

jabón, se utilizará un sistema de separador de agua y aceite que consiste en una cámara de 

concreto con un tubo recolector de posibles partículas de aceite que se envía a un recipiente 

plástico para su disposición final de acuerdo al reglamento para el manejo de los mismo.  

 

Adicional se usará un filtro anaeróbico para asegurar el rendimiento del sistema cumpliendo 

con el tratamiento biológico antes de enviar las aguas al sistema de percolación que está 

debidamente diseñado Estos desechos líquidos finalmente se llevan a un pozo ciego.  

 

Para el Manejo de los desechos derivados de los Hidrocarburos, la empresa mantiene 

contratación de una empresa registrada para la recolección y disposición final. De igual manera 

cuenta con materiales de contingencias contra derrames. 

 

 Etapa de operación: Se implementará el sistema de tanque séptico.   

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. 
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5.7.3 Gaseosos 

 Fase de Planificación: No se generarán desechos de este tipo durante esta etapa. 

 Fase de Construcción: Durante la etapa de construcción del proyecto se pueden generar 

partículas de polvo, durante la época seca, por lo que se deberán realizar riegos 

periódicos con un camión cisterna, con la finalidad de evitar que los vecinos y 

trabajadores resulten afectados.  

 Fase de Operación: No se generaran desechos de este tipo.  

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. 

 

5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo 

Según el Plan de Ordenamiento Territorial de David, aprobado según el Acuerdo Municipal N° 

07 del 2 de Marzo de 2016, publicado en Gaceta Oficial N° 28009 de 2016, la finca Folio Real 

N° 346394, código de ubicación 4501, propiedad de BOTRAN, S.A. ubicada en el 

Corregimiento de David, Distrito de David, Provincia de Chiriquí se encuentra en la 

Zonificación C-3 (Comercial Urbano), por tanto es concordante con el desarrollo del proyecto. 

Ver en anexo, Certificación De zonificación MUNICIPIO DE DAVID.  

 

Tabla 4. Zonificación C-3 (Comercial Urbano) 

ÁREA MÍNIMA DE LOTE 1,000 m2 

FRENTE MÍNIMO DE LOTE 20 m 

RETIRO MINIMO 

LÍNEA DE 

CONSTRUCCIÓN 
LATERAL POSTERIOR 

La establecida a 5.0 

mínimo a partir de la 

línea de propiedad 

Cuando colinda 

con uso 

residencial, el 

retiro se regirá por 

la norma del 

sector en donde se 

encuentre. 

 

Cuando colinda 

con otro uso 

comercial, 

Cuando colinda 

con uso 

residencial, el 

retiro se regirá por 

la norma del sector 

en donde se 

encuentre. 

 

Cuando colinda 

con otro uso 

comercial, 
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institucional o con 

el industrial, se 

permitirá el 

adosamiento en 

planta baja y tres 

altos. 

 

En torre, el retiro 

será de 1.5 m en 

área de servicio y 

2.5. m en áreas 

habitables 

institucional o con 

el industrial, se 

permitirá el 

adosamiento en 

planta baja y tres 

altos. En torre 5.0 

m 

 

AREA DE 

CONSTRUCCIÓN 

500% del área del lote 

ESTACIONAMEINTOS 

Un espacio por cada 60.00 m2 de uso comercial y oficina 

Un espacio por cada 5 habitaciones del hotel 

Un espacio para zona de carga de descarga 

USOS PERMITIDOS 

Actividades primarias: Se permitirá la construcción o 

modificación de edificios relacionado con actividades 

comerciales y profesionales urbanas siempre y cuando no 

perjudiquen o afecten el área residencial establecida. 

- Comercio al por menor y al por mayor de toda clases de 

víveres 

- Comercio al por menor y al por mayor de toda clases de 

artículos para el hogar 

- Edificio de estacionamientos  

- Centros de diversión y recreación 

- Restaurantes, salas de fiesta y afines 

- Venta y repartición de automóviles  demás afines 

- Gasolineras, fumigadoras y venta de productos 

- Hoteles 

- Centros comerciales 

- Estudios de televisión y radio 

- Venta de materiales de construcción  

- Casa matriz, bancos y casa de cambio 

- Servicios de mudanza, agencias de carga y encomiendas 

- Clínicas y hospitales 

- Oficinas en general 

 

El uso comercial o residencial se podrá dar en forma combinada 

o independiente, de acuerdo a la norma residencial de la zona. 

Para efectos de la densidad, se regirá por la zonificación 

colindante más alta. 
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En esta zona se permitirá además el uso residencial, unifamiliar, 

en forma independiente o combinada, con comercios de acuerdo 

a la densidad y a las características del área, así los usos 

complementarios o la actividad a habilitar.  

 

Se permite el uso industrial liviano y usos comerciales que por 

su naturaleza no constituyan peligro o perjudiquen de alguna 

forma el carácter urbano y residencial de la zona. 

Fuente: MIVIOT 

 

5.9 Monto global de la inversión 

La inversión global se estima en B/ 450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil balboas con 00/100 

de Balboas), lo que incluye la construcción del proyecto.  

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En el distrito de David, donde está ubicada el área donde se desarrollará el proyecto, presenta 

un clima tropical húmedo, dividido en dos estaciones: la lluviosa que inicia de mayo hasta 

noviembre y la estación seca de diciembre hasta abril. Presenta precipitaciones anuales de 2,500 

mm, posee una estación seca prolongada, con temperatura media del mes más fresco de 21°C y 

el mes más cálido de 32°C. A continuación, se describe el ambiente físico del área donde se 

desarrollará el proyecto, la cual incluye: caracterización del suelo, la descripción del uso de 

suelo, deslinde de la propiedad, topografía, hidrología, calidad de aguas superficiales, calidad 

de aire, ruido y olores. 

 

6.1 Caracterización del suelo 

El suelo de la zona estudiada predomina los limos y limos arcillosos de baja a media plasticidad, 

humedad media y consistencia medianamente firma a suave en la parte superior y 

medianamente firme en la parte inferior. El suelo es admisible para la capacidad de soporte 

(Fuente; Informe de capacidad de soporte del suelo para el proyecto.) Ver ANEXO. 

 

6.1.1 La descripción del uso del suelo 

Los usos de suelo son de intervención antropogénica en esta zona, adicional es una zona con 

potencial comercial de la ciudad de David. El uso actual de la tierra presenta un predominio de 
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la actividad comercial. El desarrollo comercial logró cubrir con concreto y asfalto la mayor 

parte de suelos del sitio del proyecto, característico de una zona C-3 (Comercial Urbano). 

Actualmente el terreno ocupado una vivienda, la cual será demolida.  

  

 Figura 8. Uso actual del suelo 

(Fuente: C. González, 2017) 

 

6.1.2 Deslinde de la propiedad 

A continuación se describe los colindantes de la finca No. 346394.  

 
Tabla. 5. Límites del área del proyecto 

Límites Descripción  

Norte Vía Aguacatal 

Sur Carril nuevo a Concepción 

Este Parte de la finca 16448 

Oeste Parte de la finca 16448 

Fuente: Registro Público de propiedad  
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6.2 Topografía 

El terreno es relativamente plano con pendiente mínima a una elevación promedio de 45 

m.s.n.m. 

 

Figura 9. Topografía del terreno 

(Fuente: C. González, 2017) 

6.3 Hidrología 

El área del proyecto, ubicado en el distrito de David, recae dentro de la Cuenca 108, cuyo río 

principal es el Río Chiriquí. Dentro del terreno donde se desarrollara el proyecto no hay ninguna 

fuente de agua natural superficial (río, quebrada) que se vea afectada por el desarrollo de este 

proyecto. Las aguas pluviales serán debidamente canalizadas con los drenajes diseñados para 

este proyecto según las normas de construcción.  

 

6.3.1 Calidad de aguas superficiales 

No hay fuentes de aguas superficiales en el lote donde se desarrollara el proyecto, por lo que 

este punto NO APLICA.  
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6.4 Calidad de aire 

Es un área con mucho movimiento vehicular, donde la calidad del aire se ve afectada por las 

emisiones de los vehículos. No hay otras fuentes de emisiones cerca del proyecto. El desarrollo 

del proyecto no afectara la calidad del aire. 

 

6.4.1 Ruido 

Los ruidos generados en esta zona corresponden al tráfico vehicular que circula diariamente por 

la Carretera Panamericana. Durante la etapa de construcción el uso de los equipos puede 

incrementar el ruido en el sitio del proyecto, pero no serán significativos; en la etapa de 

operación no generará ruidos molestos. 

 

6.4.2 Olores 

Las únicas fuentes de olores molestos son los emitidos por los vehículos que transitan por la 

Carretera Panamericana que pasa frente al proyecto. Los olores existentes no serán 

incrementados significativamente por el desarrollo del proyecto. 

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

De acuerdo a los trabajos realizados por Tosi (1971) sobre las formaciones ecológicas o zonas 

de vida de Panamá, el cual se basó en el sistema de clasificación establecido por Holdridge 

(1967), en Panamá se presenta un total de 12 zonas de vida. Por otra parte, en el área donde se 

pretende realizar el Proyecto, es posible encontrar una de esas Zonas de Vida que corresponde 

al Bosque Húmedo Tropical (bh-T). En los alrededores del proyecto se encuentra intervenido 

por las actividades comerciales y establecimiento de residencias las cuales han establecido 

vegetación ornamental y árboles frutales en sus lotes de terreno. Colindante al área del proyecto 

se ubica la C.I.A a doble vía.  

 

7.1 Características de la Flora 

La vegetación se limita a especies frutales tales como aguacate (Persea americana), naranjo 

(Citrus sinensis) y mamón verde (Melicoccus bijugatis); otras especies ornamentales se 

encuentran distribuida por el predio.  
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Figura 10. Panorámica de la flora en el área del proyecto 

(Fuente: C, Gonzalez. 2017) 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocida 

por ANAM) 

No existen especies arbustivas y arbóreas que generen la necesidad de un inventario forestal.  
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7.2 Características de la Fauna 

La presencia de la fauna en el área del Proyecto es casi nula, esto como consecuencia de la 

escasa vegetación presente en el globo de terreno, sin dejar de mencionar la intervención 

antrópica que se ha dado por la existencia en los alrededores de viviendas y comercios a lo largo 

de la C.I.A. Al no contar con un hábitat apropiado en el globo de terreno, las especies han tenido 

que emigrar para otras áreas que les han permitido continuar con su desarrollo y supervivencia.  

 

8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El Distrito de David presenta una superficie de 868.4 Km2, fuertemente intervenida, con una 

población censada en el año 2010 de 144,858 habitantes y una densidad de población de 166.8 

Hab / Km2 (www.censos2010.gob.pa). Este Distrito tiene todos los servicios básicos necesarios 

para vivir cómodamente como es agua potable, electricidad, escuelas, colegios, universidades, 

áreas comerciales, hospitales y centro de salud, entro otros. El distrito de David consta de 10 

corregimientos. 

 

Tabla 6. Superficie, población y densidad de población en la República, según provincia, distrito 

y corregimiento: censos de 1990 a 2010. 

 

El corregimiento cuenta con todos los servicios básicos como agua potable, luz eléctrica, 

sistema de recolección de los desechos, entre otros. Además de oficinas regionales de las 

autoridades civiles y judiciales, también se pueden encontrar servicios recreativos, hoteles, 

almacenes, librerías, salas de cine, bailes, restaurantes, entre otros. El distrito de David, tercer 

eje de desarrollo nacional, aloja gran cantidad de centros educativos que han contribuido con la 

educación regional. La salud pública en David es parte del Sistema Nacional de Salud liderado 

por el Ministerio de Salud y la Caja del Seguro Social. En David, funciona el Sistema Integrado 
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de Salud que atiende a los usuarios de toda la región a través del Hospital Regional General, 

Hospital Materno Infantil, Centros de Salud y una red de comité de salud que permite atender a 

la población en el ámbito local. 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Dentro de los colindantes al terreno están: COMASA, BOMBASA, Hotel Panamericano, 

HOPSA, COCHEZ, la vía Aguacatal y la carretera Interamericana. A continuación se describe 

los colindantes de la finca No. 346394.  

 

Tabla. 7. Límites del área del proyecto 

Límites Descripción  

Norte Vía Aguacatal 

Sur Carril nuevo a Concepción 

Este Parte de la finca 16448 

Oeste Parte de la finca 16448 

Fuente: Registro Público de propiedad  

 

8.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad a través del plan de participación 

ciudadana. 

Para la ejecución del Proyecto de Impacto Ambiental clasificado como categoría I y cumpliendo 

con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 del (14 de agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo 

N° 155, del 5 de Agosto del 2011, Que modifica algunos artículos del Decreto Ejecutivo N° 123 

del 14 de 2009”,  fueron aplicadas 10 encuestas a los residentes y comercios cercanos, las 

mismas se realizaron el día 20 de octubre del año en curso (2017).  

 El 30% de los encuestados son del género femenino y el 70% del género masculino.  

 El 60% de los encuestados están en el rango de edad de 18-30 años; el 20% en el rango 

de edad de 31-40 años y otro 20% pertenecen al rango de edad de 41-50 años. 

 El 80% de los encuestados en el nivel de escolaridad han llegado hasta el nivel 

universitario, y el 20% al nivel secundario. 
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 El 50% de los encuestados conocen el lugar entre 6 a 15 años y el 50% conocen el sitio 

del proyecto entre unos 16 a 30 años. 

 El 90% de los encuestados trabajan en comercios colindantes. 

 

A continuación los resultados de las encuestas aplicadas: 

 

1. ¿Tenía conocimiento sobre el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO 

COMERCIAL SUZUKI”?  

De las personas encuestadas el 100% es vecino o colinda con el terreno donde se llevara a cabo 

el proyecto de construcción; sin embargo no tenían conocimiento del mismo.  

 

Grafico  1. Porcentaje de los encuestados, con relación al conocimiento del proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL SUZUKI” 

 

Fuente: Datos obtenidos 
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2. ¿Considera usted que el proyecto podría causar algún tipo de impacto ambiental a los 

recursos naturales del área (flora, fauna, agua o suelo)?   De las personas encuestadas el 

100% considera que el proyecto no afectara el ambiente ni causara perdida de los recursos 

naturales del área.   

 

Grafico 2. Porcentaje de los encuestados, en relación al impacto ambiental que podría ocasionar 

el proyecto  “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL SUZUKI” 

 
 

Fuente: Datos obtenidos 
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3 ¿Le causaría a usted algún inconveniente o a la comunidad la ejecución de dicho 

proyecto? De las personas encuestadas el 80% señala que la construcción será un inconveniente 

para la comunidad por el tráfico.  

 

Grafico  3. Porcentaje de los encuestados, sobre la percepción de la afectación a la comunidad 

 
Fuente: Datos obtenidos 
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4 ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo de este Proyecto, obra o actividad? 

De las personas encuestadas el 100% señala que está de acuerdo con que el proyecto se 

desarrolle.  

 

Grafico 4. Porcentaje de los encuestados sobre la aceptación del proyecto 

 

Fuente: Datos obtenidos 
 

5 ¿Qué recomendación o sugerencia le daría usted al promotor?   

 No ocasionar ruidos ni afectaciones a terceras personas 

 Velar por la calles que no se provoquen tranques o inundaciones en época de lluvia 

 Cuidar a los transeúntes y el tráfico vehicular. 

 

8.3. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo al Atlas Geográfico de la República de Panamá del año 2007, el sitio donde se 

desarrollara el proyecto, no se encuentra declarado por poseer elementos de valor histórico, 

arqueológico o cultural.  
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8.4 Descripción del Paisaje 

El paisaje del área donde se ubica el Proyecto es un área urbana del corregimiento de David, 

altamente intervenido, con establecimientos de grandes comercios los cuales no serán afectados. 

 

Figura 11. Descripción del paisaje 

(Fuente: C. González, 2017) 

 

9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

 

9.1 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración 

y reversibilidad entre otros 

 

Para la identificación de los impactos ambientales ocasionados por el proyecto se utilizó como 

base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una relación de causa - efectos entre las 
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principales actividades físicas del proyecto contra los factores ambientales; para resaltar 

aquellos impactos o efectos negativos, los cuales serán caracterizados y valorados para 

integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). En el eje de las “X” se tienen las acciones 

del proyecto que pueden ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación, 

Construcción y Operación. En el eje de las “Y” se tiene los Cinco Criterios de Protección 

Ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo Nº123 de 2009, dividido en 8 factores a saber: 

Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que a su vez se dividen en 53 

atributos ambientales. La relación entre las Acciones del Proyecto y los Atributos Ambientales 

son presentados por una calificación que va desde -2 hasta +2 para indicar el valor del impacto. 

 

Valor del Impacto: 

+2 = Impacto Positivo 

+1 = Impacto Ligeramente Positivo 

0 = Impacto Neutro o Indiferente 

-1 = Impacto Ligeramente Perjudicial 

-2 = Impacto Negativo (o sea, Muy Perjudicial Al Medio Ambiente) 
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Tabla. 8. Matriz modificada de Leopold, con su valorización de expertos para la evaluación de impactos ambientales 

Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Atributos 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

Valorización de 

Impactos PLANIFICACIÓN 
Acciones del Proyecto que Causan Impacto 

Criterios de Protección CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 

Criterios Factores 
Atributos 

ambientales 
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Criterio # 1 

Población 

(Sociales) 

Estilo de vida 0 0 0 0 +1 0 +2 +3 

+18 

Necesidades 

psicológicas 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Sistemas 

fisiológicos 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Necesidades 

comunitarias 
0 0 0 0 0 0 +1 +1 

Población 

(Económicos) 

Estabilidad de 

la economía 

regional 

(ingresos) 

+1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +7 

Consumo per 

cápita 
+1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +7 

Población 

(Infraestructuras) 

Acceso 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aire 

Partículas 0 -1 -1 -1 0 -1 0 -4 

-7 

Óxidos de 

sulfuro 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Hidrocarburos 0 -1 0 0 0 0 0 -1 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Atributos 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

Valorización de 
Impactos PLANIFICACIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impacto 

Criterios de Protección CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 

Criterios Factores 
Atributos 

ambientales 
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Óxidos de 

nitrógeno 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Monóxido de 

carbono 
0 -1 0 0 0 0 0 -1 

Oxidantes 

foto químicos 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Tóxicos 

peligrosos 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Olores 0 -1 0 0 0 0 0 -1 

Sonidos (ruidos) 

Duración 0 -1 -1 0 0 -1 0 -3 

-6 

Magnitud 0 -1 -1 0 0 -1 0 -3 

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos 

psicológicos 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comunicación 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

desenvolvimie

ntos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comportamien

to social 

0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Atributos 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

Valorización de 
Impactos PLANIFICACIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impacto 

Criterios de Protección CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 

Criterios Factores 
Atributos 

ambientales 
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Criterio # 2 

Suelo 

Estabilidad 

del suelo 
0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 0 

Contaminació

n 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Riesgos 

naturales 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Patrones de 

uso de suelo 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Agua 
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0 0 0 0 0 0 0 0 
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de régimen 
0 0 0 0 0 0 0 0 
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0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Atributos 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

Valorización de 
Impactos PLANIFICACIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impacto 

Criterios de Protección CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 

Criterios Factores 
Atributos 

ambientales 
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Acidez y 

alcalinidad 
0 0 0 0 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno 

disuelto 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos 

tóxicos 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coliformes 

fecales 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Flora 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Campos de 

cultivos 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Especies 

amenazadas 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Vegetación 

terrestre 

natural 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Plantas 

acuáticas 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Fauna Hábitat 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Atributos 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

Valorización de 
Impactos PLANIFICACIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impacto 

Criterios de Protección CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 

Criterios Factores 
Atributos 

ambientales 
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Población 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 0 

Animales 
grandes 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Aves 

depredadoras 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Piezas 

deportivas 

pequeñas 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Peces, 

crustáceos y 

aves de agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio # 3 Paisaje Sitio turístico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio # 4 NO APLICA                   

Criterio # 5 NO APLICA                   

Valorización por acciones +2 -4 -1 +1 +3 -1 +5 +5 +5 

Valoración por Fases +2 -2 +5    +5 
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes:  

Positivos:  

 Generación de empleos  

 Necesidades comunitarias, con el establecimiento de nuevos locales comerciales.  

 Incremento de la economía regional.  

 Generación de empleo (ingresos per cápita).  

 

Negativos: 

 Disminución de la calidad del aire por partículas en el ambiente  

 Afectación de la población, por la intensidad y duración del ruido.  

 Generación de desechos líquidos y sólidos  

 Ocurrencia de accidentes laborales  

 Contaminación del suelo por la generación de desechos líquidos y sólidos  

 

Para determinar la Importancia Ambiental, de los impactos negativos identificados, se utilizó la 

metodología denominada Calificación Ambiental de Impactos (CAI), la cual facilita la 

jerarquización de los impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de 

mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por componente ambiental, 

evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno de los elementos 

identificados en el área circundante al proyecto. La CAI de un impacto se determina a partir de 

la asignación de parámetros semi-cuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de 

los impactos ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto ponderado. Los parámetros que se 

definen son aquellos identificados por la normativa ambiental:  

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA; 

En donde: 

 Ca: Carácter,   

 RO: Riesgo de Ocurrencia,  

 GP: Grado de Perturbación,  

 E: Extensión,  

 Du: Duración,   

 Re: Reversibilidad,   

 IA: Importancia Ambiental
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La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación:  

 

Tabla. 9. Parámetros De Calificación De Impactos 

PARÁMETRO DEFINICIÓN RANGO CALIFICACIÓN 

Ca= Carácter 

Define si la acción es 

benéfica o positiva  (+), 

perjudicial o negativa (-), o 

neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1 

+1 

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de 

que el impacto pueda darse 

durante la vida útil del 

proyecto. 

Muy probable 

Probable 

Poco probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el 

elemento ambiental. 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E= Extensión 

Define el área afectada por 

el impacto, con respecto a su 

representación espacial.  

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración 

Evalúa el período de tiempo 

durante el cual las 

repercusiones serán sentidas 

o resentidas. 

Permanente (> 5 años) 

Media (5 años – 1 años) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

Re= Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que 

tiene el efecto de ser 

revertido naturalmente, o 

mediante acciones 

consideradas en el Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que 

puede ser afectado, desde el 

punto de vista de su calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 
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Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se 

efectúan en matrices. La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto 

ambiental, resultante de la interacción o acción conjugada de factores que definen la 

probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de 

perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental 

del elemento que es alterado o impactado. La importancia de la Calificación Ambiental del 

Impacto se clasifica según una escala de jerarquización conceptual, que se presenta a 

continuación:  

 

Tabla. 10. Jerarquización De Impactos 

Rango de CAI Jerarquía 

0 +36 Importancia positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 

sobre los elementos ambientales intervenidos por el 

Proyecto. 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 

elementos ambientales es probable, afectan a un 

recurso de baja importancia ambiental, en una 

extensión media o local, en un período de corta 

duración.  Los efectos son, en general, reversibles y 

de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales es probable o cierta, 

afectan a un recurso de baja importancia ambiental, 

en una extensión media o local.  Los efectos son en 

general, reversibles y duración media y baja 

intensidad. 

-14.4 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales es cierta, afectan a un 

recurso de mediana a alta importancia ambiental, en 

una extensión media o local.  Los efectos son en 

general, reversibles, duración e intensidad media. 



  CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL SUZUKI  – CATEGORIA I 

 

PROMOTOR: BOTRAN, S.A. 48 

 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales es cierta, afectan a un 

recurso de mediana a alta importancia ambiental, en 

una extensión amplia.  Los efectos son en general, 

reversibles, duración permanente e importante 

intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales es cierta, afectan a un 

recurso de alta a muy alta importancia ambiental, en 

una extensión amplia.  Los efectos son en general, 

irreversibles, duración permanente e importante 

intensidad. 

Fuente: ANAM.2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 
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Tabla. 11. Valorización Y Jerarquización De Impactos Ambientales Identificados 

Factor o medio Acciones que causan el impacto 
Impacto Ambiental 

Identificado 

C
a
rá

ct
e
r
 

R
ie

sg
o

 d
e 

O
cu

rr
en

ci
a
  

G
ra

d
o
 d

e 

p
er

tu
rb

a
ci

ó
n

 

E
x
te

n
si

ó
n

  

D
u

ra
ci

ó
n

 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d

  

Im
p

o
rt

a
n

ci
a
 

A
m

b
ie

n
ta

l 
 

CAI 

MEDIO SOCIAL 

(Población)  

 

 Preparación general del sitio  

 Trabajos de albañilería  

 Plomería, electricidad, y otros  

 Acabados del edificio 

 Plazas de estacionamientos  

 Operación del edificio 

  

Mejores Infraestructuras +1 0,5 1 1 3 1 2 +6 

Necesidades comunitarias, 

con el mejoramiento de 

locales comerciales 

+1 0,5 1 1 1 1 2 +4 

Incremento de la economía 

regional 
+1 0,5 1 1 1 1 2 +4 

Generación de empleo, 

aumento en el consumo per 

cápita 

+1 0,5 1 1 1 1 2 +4 

Accidentes laborales -1 0,2 1 1 1 1 1 -0.8 

MEDIO 

ATMOSFÉRICO 

(Aire) 

 Preparación general del sitio  

 Trabajos de albañilería  

 Plomería, electricidad, y otros  

 Acabados del edificio 

 Plazas de estacionamientos  

 Operación del edificio 

Disminución de la calidad 

del aire 
-1 1 2 1 1 1 2 -10 

Afectación de la población 

(trabajadores) por la 

intensidad y duración del 

ruido 

-1 0,5 2 1 1 1 2 -5 

MEDIO FÍSICO 

(Agua) 

  Preparación general del sitio  

 Trabajos de albañilería  

 Plomería, electricidad, y otros  

 Acabados del edificio 

 Plazas de estacionamientos  

 Operación del edificio 

Contaminación de las 

aguas por la generación de 

desechos líquidos y sólidos 

-1 0,1 1 1 1 1 2 -0,8 
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Tabla. 12. Descripción De Los Impactos Ambientales Específicos, Positivos 

Impacto Carácter 
Riesgo de 

Ocurrencia 

Grado de 

Perturbación 

Extensión 

del Área 
Duración Reversibilidad 

Importancia 

Ambiental 

1. Mejores 

infraestructuras 
Positivo 

Probable. 
(durante la 

Fase de 

Operación) 

 

Escasa Local Media 

En éste caso la 

reversibilidad no 

aplica. 

 

Alta 

2. Necesidades 

comunitarias, 

con el 

mejoramiento 

de locales 

comerciales  

Positivo 

Probable. 
(durante la 

Fase de 

Operación) 

 

Escasa Local Media 

En éste caso la 

reversibilidad no 

aplica. 

 

Alta 

3. Incremento de 

la economía 

regional Positivo 

Probable. 
(durante la 

Fase de 

construcción 

y Operación) 

 

Escasa Local Media 

En éste caso la 

reversibilidad no 

aplica. 

 

Alta 

4. Generación de 

empleo, 

aumento en el 

consumo per 

cápita. 

Positivo 

Muy 

Probable. 

(durante la 

Fase de 

construcción 

y Operación) 

 

Escasa Local Media 

En éste caso la 

reversibilidad no 

aplica. 

 

Alta 

 

 

 

 

5
3
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Tabla. 13. Descripción De Los Impactos Ambientales Específicos, Negativos 

Impacto Carácter 
Riesgo de 

Ocurrencia 

Grado de 

Perturbación 

Extensión del 

Área 
Duración Reversibilidad 

Importancia 

Ambiental 

Disminución de 

la calidad del 

aire por 

partículas 

suspendidas 

(polvo) y 

humos. 

Negativo 

Bajo. Solo con 

trabajos 

temporal de 

poca duración 

Bajo. Por las 

actividades de 

construcción 

Local Media Reversible Baja 

Afectación de 

la población 

(trabajadores) 

por la 

intensidad y 

duración del 

ruido. 

Negativo 

Bajo. Solo son 

trabajos 

temporales, de 

poca duración 

Bajo. Por las 

actividades de 

la construcción, 

uso de 

concreteras, 

equipos de 

soldaduras, etc. 

Local 
Durante la 

construcción 

del proyecto. 

Reversible Baja 

Generación de 

desechos 

sólidos 

Negativo 

Alta. Debido a 

la naturaleza 

del proyecto, la 

generación de 

desechos 

sólidos ocurrirá 

necesariamente 

Bajo. Los 

desechos a 

generarse 

serían de tipo 

doméstico y de 

la construcción. 

Además, el 

Municipio de 

David se 

encarga de la 

recolección de 

la basura, 

previo contrato. 

Local 

Durante toda 

la vida útil del 

proyecto, 

principalmente 

durante las 

etapas de 

Construcción y 

operación. 

Reversible 

Baja La 

cantidad y 

naturaleza de 

los residuos no 

representan un 

riesgo 

significativo si 

el servicio de 

recolección es 

permanente 
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Generación de 

desechos 

líquidos 

Negativo 

Alta. Debido a 

la afluencia de 

personas la 

generación de 

desechos 

líquidos 

ocurrirá 

necesariamente 

Bajo. Los 

desechos a 

generarse 

serían de tipo 

doméstico. 

Local 

Durante toda 

la vida útil del 

proyecto, 

principalmente 

durante las 

etapas de 

Construcción y 

operación. 

Reversible 

Baja Las aguas 

residuales serían 

de tipo 

doméstico y se 

implementará el 

sistema de 

tanque séptico. 

Ocurrencia de 

accidentes 

laborales 

Negativo 

Baja. Si se 

toman las 

medidas de 

seguridad 

El Promotor y 

el Contratista 

deben dotar al 

personal de 

todo el  equipo 

de protección 

personal y 

cumplir con las 

medidas de 

seguridad 

(botas, casco, 

guantes, gafas, 

protectores 

auditivos, 

arneses y 

otros). 

Local 
Durante la fase 

de 

construcción 

Reversible 

Baja 

importancia si 

se mantienen 

todas las 

medidas de 

seguridad 

exigidas. 
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9.2 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

Proyecto 

 

La ciudad de David es una de las más importantes a nivel nacional y la oportunidad de ofrecer 

bienes y servicios a la creciente población no puede pasar inadvertida por los empresarios de la 

localidad, más aún, cuando se hacen esfuerzos por despuntar a David como ciudad de negocios 

y turística. Los promotores proyectándose a la tendencia de modernizar la cara de la Ciudad de 

David, decide desarrollar este proyecto con el fin de ofrecer un lugar acorde a las necesidades 

de los residentes del Distrito de David. 

 

 BOTRAN, S.A., tiene como visión, ser la empresa líder en Panamá en venta de autos y 

de preferencia de los clientes SUZUKI por su confianza en nuestros productos, calidad 

de servicio y el profesionalismo de nuestro equipo humano. 

 

 BOTRAN, S.A., desea ofrecer una experiencia de excelencia al cliente, garantizando los 

mejores autos para le venta, mediante el trabajo en equipo, la ética y el compromiso, 

como factores principales de nuestro éxito. 

 

Con  la realización del proyecto,  se generan empleos directos e indirectos  así como nuevas 

plazas para espacios comerciales, que mueven la economía local temporalmente, por la compra 

de insumos para la realización del mismo; la contratación de mano de obra local, calificada y 

no calificada en las  fases de  planificación, construcción y operación contribuyen  a mantener 

la economía activa. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

Este plan reúne el conjunto de actividades realizadas para prevenir, corregir, mitigar o compensar 

los impactos ambientales negativos y potenciar los positivos, que se den en las diferentes etapas 

del proyecto, principalmente la de construcción y operación. También, se incluye medidas como 

el monitoreo, que permite a través de ciertos parámetros, el seguimiento de la efectividad de las 

medidas y se verifica el cumplimiento de las normas.  

 

La ejecución de acciones preventivas o correctivas supondrá la oportunidad de las posibles 

soluciones técnicas, de forma previa para que los impactos no lleguen a producirse o si se 

producen, estén dentro de los límites admisibles. 

 

Para la selección de las medidas señaladas, se consideraron ciertos criterios, como lo son los de 

carácter económico, técnicos y legales; de forma que las medidas sean viables en aplicación. 

 

En la etapa de construcción ocurrirá la mayor afectación por el proyecto la cual ha de ser manejada 

con las medidas indicadas en el Plan de Manejo Ambiental. A continuación se desarrolla el P.M.A. 
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10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 

 

Tabla. 14. Descripción De Las Medidas De Mitigación Específicas 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

Disminución de la calidad del 

aire por la generación de 

humos y polvos. 

 Todos los camiones que transporten los materiales 

granulados o que puedan emitir partículas deberán colocar 

lonas protectoras sobre la carga. 

 No almacenar pilas de materiales (arena, tierra, cemento o 

cualquier material sólido) susceptibles al viento sin 

cobertura anclada o bien sujetada para evitar su 

levantamiento.  

 Se mantendrá húmedo el suelo para evitar levantamiento 

de polvo, de las áreas con suelo expuesto, en caso que se 

requiera.  

 Se prohibirá la quema dentro de los predios del proyecto.  

Ejecutar durante las obras 

de construcción  

Afectación de la población, 

por la intensidad y duración 

del ruido. 

 Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 6:00 

p.m.  

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso, así como 

evitar el uso simultáneo de toda la maquinaria o equipo que 

generan ruidos.  

 Se efectuará una revisión de los equipos y maquinarias, de 

forma preventiva antes de llevarlos al proyecto. Se debe 

documentar este mantenimiento.  

 Utilizar el claxon o la bocina sólo en caso necesario.  

Durante la fase de 

construcción 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

Generación de desechos 

sólidos 

 

 Colocar recipientes de desperdicios de tamaño apropiado 

con tapas o sistema que permita mantener el recipiente 

cerrado. 

 Se deberá remover diariamente del sitio de trabajo todo 

material de desecho y colocarlo en el sitio de disposición 

autorizado.  

 Firmar contrato con el Municipio de David o empresa 

recolectora privada para la recolección de los residuos 

generados.  

 Reusar y/o reciclar la mayor cantidad de sobrantes de la 

construcción, los que no se puedan reciclar o reusar, se 

depositaran en un sitio temporal en el proyecto para luego 

ser llevados al vertedero de más próximo o designado por 

la autoridad. 

Ejecutar durante las obras 

de construcción y operación  

Generación de desechos 

líquidos 

 

 Durante la construcción el personal utilizará letrinas 

portátiles que se alquilaran.  

 Dar manejo a los productos químicos que puedan quedar 

como residuos y en caso de los aceites usados, un manejo 

acorde a las hojas de seguridad del producto o en la 

normativa aplicable.  

Ejecutar durante las obras 

de construcción y operación  

Ocurrencia de accidentes 

laborales 

 Los trabajadores serán provistos del equipo de protección 

personal, así como de un botiquín de primeros auxilios.  

 Se deben brindar charlas de inducción al personal de la 

obra, señalando algunas medidas de seguridad.  

Durante toda la 

construcción 



  CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL SUZUKI  – CATEGORIA I 

 

PROMOTOR: BOTRAN, S.A. 57 

 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

 El perímetro deberá estar cercado debidamente y con un 

control de entrada y salida. Todo ello para evitar los 

accidentes a peatones, conductores, obreros y personas en 

general.  

 El contratista deberá imponer a sus empleados, 

subcontratistas y otros proveedores, el cumplimiento de 

todas las medidas relativas a salud ocupacional, seguridad 

industrial y prevención de accidentes.  

 Se cumplirá con todo lo inherente al Decreto 2 del 5 de 

febrero del 2008 el cual reglamenta la seguridad, salud e 

higiene en la industria de la construcción. 

 Colocar la señalización que indique la salida y entrada de 

camiones.  

 No se permitirá el estacionamiento de vehículos en la parte 

frontal del Proyecto. La calle debe ser limpiada de residuos 

de tierra u otro material que ponga en peligro el tránsito por 

esta vía  

 Contar en el área con un extintor tipo ABC  

 

Fuente: Análisis de consultores
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El responsable de ejecutar el Plan de Manejo Ambiental (PMA) de este estudio de impacto 

ambiental será el promotor del proyecto, durante todas las etapas de desarrollo del proyecto; es 

decir, el PROMOTOR.  En caso de existir la figura de un Contratista o Sub- Contratistas, los 

mismos deben conocer el PMA y serán solidariamente responsables con el promotor, en caso 

de darse un daño ambiental. 

 

10.3. Monitoreo 

El plan de monitoreo establece el seguimiento de algunas variables que permiten verificar la 

efectividad de las medidas de control ambiental implementadas; así como verificar el 

cumplimiento de las normas.  

 

Este plan ayuda a detectar oportunamente fallas en el sistema o problemas que puedan llevar al 

incumplimiento de algunas normas, lo cual a su vez es importante, para realizar las correcciones 

necesarias y garantizar la viabilidad ambiental del proyecto. En ese marco se señala que el 

monitoreo conlleva la realización de inspecciones a la OBRA, durante las  actividades de 

construcción, en los siguientes aspectos:  

 Manejo de los residuos y desechos; es decir, que se coloquen en el área destinada para 

ello y que se retiren al sitio de disposición final. Diariamente.  

 La limpieza en el área de proyecto. Diariamente.  

 Que los materiales susceptibles al viento estén cubierto. Diariamente durante la 

construcción.  

 El estado de las señales instaladas. Cada quince días.  

 Los controles de erosión y sedimentación estén funcionando, después de cada lluvia 

fuerte y /o cada quince días.  

 Los trabajadores porten el equipo de protección personal necesario. Diariamente durante 

la construcción.  

 Los vehículos cumplan con los límites de velocidad. Diariamente.  
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10.4 Cronograma de ejecución 

El cronograma de ejecución del Plan de Monitoreo esta descrito dentro del Tabla 14 (presentado 

con antelación o anterioridad), que describe en detalle dicho plan. 

 

10.5 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

NO APLICA 

 

10.6 Costo de la gestión ambiental 

Las estimaciones de costos de la gestión ambiental han sido realizadas con base en el análisis 

de las medidas de mitigación contempladas y la implementación de cada uno de los planes 

señalados anteriormente. Para este proyecto, el costo global de la gestión ambiental se calcula 

en unos B/. 5,000.00 (cinco mil dólares con 00/100).  
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LAS FIRMAS RESPONSABLES 

 

11.1 Firmas debidamente notariadas  

11.2 Número de Registro de consultores  
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

Desarrollado el Estudio de Impacto Ambiental, analizando las características del proyecto y sus 

implicaciones ambientales, se considera que el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO 

COMERCIAL SUZUKI” es viable, toda vez que causará impactos ambientales negativos, no 

significativos, al medio natural, que pueden prevenirse o se puede disminuir su alteración a 

través de la implementación de medidas de mitigación, fáciles, conocidas, tomando en cuenta 

los criterios de protección ambiental previstos en el Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto 

de 2009. 

 

Recomendaciones: 

 Colocar la adecuada señalización y letreros de manera temporal, durante la etapa de 

construcción, para evitar la entrada de personal ajeno al proyecto reduciendo los riesgos 

de posibles accidentes en el área  

 Establecer el sistema de drenaje de las aguas pluviales, a lo largo del camino lateral al 

proyecto, desde la carretera.  

 Mantener el equipo y maquinaria de uso en el desarrollo del proyecto en buenas 

condiciones mecánicas para evitar las molestias de vibraciones, ruidos y olores que 

interrumpan la cotidianidad de los vecinos al mismo.  

 Recoger todos los desechos que se encuentran dentro del área del proyecto y depositarlos 

de forma adecuada durante el desarrollo del proyecto y al entregar la obra.  

 Durante la etapa de construcción debe proveerse a los trabajadores del equipo de 

seguridad que requiere este tipo de obras (cascos, guantes, correas de protección, lentes, 

etc.) para evitar accidentes de trabajo a los propios trabajadores.  

 Disponer de tanques de basura y servicios higiénicos, para tener una adecuada 

disposición de los desperdicios y desechos provenientes del personal de la obra.  

 Mantener el equipo en buenas condiciones mecánicas para evitar los accidentes y el 

derrame de hidrocarburos y aceites.  
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14.0 ANEXOS 

 Solicitud de evaluación del EsIA 

 Declaración jurada 

 Copia de cedula notariada del Representante Legal de la sociedad 

 Certificado de Registro Público de la sociedad 

 Certificado de Registro Público de las propiedad 

 Recibo de pago de Evaluación  

 Paz y Salvo 

 Encuestas  

 

Otros Anexos 

 Certificación de servidumbre del MIVIOT 

 Certificación de zonificación MUNICIPIO DE DAVID 

 Estudio de Suelo 

 Diseño Estructural 

 Anteproyecto 
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Solicitud de evaluación del EsIA notariada 

 

112 
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Declaración jurada notariada 
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Copia de cedula del Representante Legal de la sociedad 
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Certificado de Registro Público de la Sociedad 
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Certificado de Registro Público de la propiedad 
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Recibo de pago de Evaluación MI AMBIENTE 
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Paz y Salvo de MI AMBIENTE 
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Encuestas de Participación Ciudadana  
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Otros Anexos 

 Certificación de servidumbre del MIVIOT 

 Certificación de zonificación MUNICIPIO DE DAVID 

 Estudio de Suelo 

 Diseño Estructural 

 Anteproyecto 
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